
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

Medellín, veintinueve (29) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 
 

PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE EDIFICIO BAHIA ALTA P.H 

DEMANDADO REYES GIRALDO & CIA S. EN C. 

RADICADO 05001 31 03 002 2021 00309 00 

ASUNTO ACEPTA DESISTIMIENTO DE RECURSO 

HORIZONTAL. 

SE SANEA NULIDAD Y CONTINÚA 

TRÁMITE DEL PROCESO. 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 316 del Código General del Proceso, 

se acepta el desistimiento del recurso de reposición formulado por la apoderada de 

la parte ejecutante, contra el auto calendado 16 de septiembre de 2022 mediante el 

cual se le requirió a fin de que, en cumplimiento de lo dispuesto mediante auto 

calendado 22 de abril de 2022, remitiera comunicación a la dirección física de la 

demandada informando que se configuró la causal de nulidad consagrada en el 

numeral 8 del artículo 133 del C.G.P, a fin de que se saneara la misma. 

 

Así mismo, allegó constancia de envío y recibo de la parte demandada de 

comunicación mediante la cual se pone conocimiento de la sociedad REYES GIRALDO 

Y CIA S.A.S la causal de nulidad por indebida notificación advertida en el auto de 

fecha 22 de abril de 2021 a fin de que la alegara dentro de los tres días siguientes 

a su notificación y esta quedara saneada. 

 

Dicha comunicación fue recibida por la accionada el 6 de septiembre de 2022, según 

certificación emanada de la empresa DOMINA ENTREGA TOTAL S.A.S que presta el 

servicio de correo electrónico postal certificado, cumpliéndose así lo dispuesto para 

el efecto en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. 

 

Por lo anterior, teniendo en cuenta que la sociedad REYES GIRALDO Y CIA S.A.S no 

alegó la nulidad por indebida notificación dentro de los tres días siguientes a la 



notificación de la mencionada providencia, esta quedó saneada y procede continuar 

con el trámite del proceso, al tenor de lo dispuesto en el artículo 137 del C.G.P. 

 

Bajo este escenario, una vez ejecutoriado el presente auto se proferirá la decisión 

que en derecho corresponda, habida cuenta de que se encuentra debidamente 

integrado el contradictorio. 

 
NOTIFÍQUESE 

6. 

BEATRIZ ELENA GUTIÉRREZ CORREA                 

JUEZ 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE MEDELLIN 
 
Se notifica el presente auto por Estados Electrónicos   Nro.  _183_ 
 
Fijado hoy en la página de la rama judicial https://www.ramajudicial.gov.co/ 
 
Medellín      30 de noviembre de 2022___ 
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